
Núm. 122. Sábado ir de Octubre de i81<. 6 cuartos.

Este periódico se 
publica los Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
Temple ntím, 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
Un mes 6 rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes ib rs» pdr tres 
27.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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ARTICULO DE OFICIO. 
Núm. 660.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. U2íL
En la mañana del 7 del corriente á las 

7 y media de ella se fugó al ser conducido 
desde Cabanas á Alagon el presidiario An
tonio Abad que venia destinado al penin
sular de esta capital, en su consecuencia pre
vengo á los Alcaldes constitucidnalesj desta
camentos de la Guardia civil, y empleados 
de Seguridad pública que procuren su captura 
í cuyo fin se insertan á continuación las se
ñas que han podido adquirir. Zaragoza 9 de 
Octubre de Í8^5.=Antonio Oro.

Señas de Antonio Abad.
Edad 21 años, estatura regular, corpu

lento, color blanco, pelo Castaño obscuro, 
calzón de terciopelo de pana, calzoncillos 
blancos, armilla de bayeta encarnada.

Núm. 661.
Circular núm. M25.

Habiendo quedado reducido á cuatro tnrs. 
tn. el impuesto establecido en libra carni
cera de carne destinado á la construcción de 
la carretera, que dirige de esta ciudad á Na
varra, los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia procurarán, que desde el dia pri
mero del mes actual no se exija mayor can
tidad por este concepto, debiendo todos los 
Ayuntamientos entregar en lo sucesivo en la 
depositaiía á cargo de D. Vicente Mena, Ia 
mitad del tanto que se les detalló en el año 
anterior por trimestres vencidos, respecto 
¿ haberse rescindido los arriendos de los 

partidos de Ateca, Bórja, Ejea, Pina, Sos y 
TaraZona. Zaragoza 9 de Octubre de 18^5.=— 
Antonio Oro.

Núm. 662.
INTENDENCIA DELA PROVINCIA

DE ZÁRXOOZa .
La Dirección genefal de conMbuctónes iridia 

-rectas dice á esta Intendencia Ib que si^üe.
El Sr. Subsecretario interinó del Ministé- 

■fio de Hscienda^ con fecha 30 de Agosto *an- 
tertof, ha comontcado a 'está Dirección la Real 
órden $iguiente.=EI Sr. Ministro de Hacien
da dice con esta fecha al de la Gobernación 
de la Península lo qne sigue.zzHe dado cuenú 
i la Reina de la consulta hecha por el Géfe 
político de Gerona, que V. E. remitió á este 
Ministerio en 13 del corriente, relativa á qud 
te aclare si los arbitrios para los gastos loca
les, municipaiés Ó provinciales, deben nive
larse é los derechos de Consumáis en las espe
cies sujetas á ellos por la tarifa unida á la 

del presupuesto de ingresó», y el medio da 
®rbrir el déficit que resulte por efecto de la 
nivelación indicada: si el conocimiento y apro
bación de los espedientes de subasta de los re
feridos arbitrids corresponde exclusivamente Í 
los Intendentes: si los que existen para éste 
año han de respetarse, ó sufrir la rebaja i qué 
ae les sujeta al establecer los dérecbos de ébn- 
sumos; y por último, si la recaudación ha de 
verificarse en unión con los derechos del Te- 
tofo. 8. M., conformándoté cob lo expúestó 
por la Dirección general de códtribuciones in
directas en 35 del actual, te ha dignidb tésbk 
ver: 1. 0 Que todos loé afbitrios qué en él di* 
t8 hallen establedidás, ya sedo ^afá aténtio- 
des obligatorias ó de utilidad riiónié^ál 5 
viocial, y que grifen sobre las especies su*
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jetas al derecho de consumo, deben reducirse 
8 una cantidad que no exceda á la en que 

. consista aquel derecho, a. ° Que si por efec
to de esta disposición resultase algún déficit 
en el importe total de los arbitrios en el pue
blo ó pueblos que esto suceda, se cubra aquel 
proponiendo un impuesto proporcionado á dicho 
déficit sobre otros artículos ó especies no su
jetas al derecho de consumo. 3. 0 Que los ex
pedientes de subasta de los arbitrios locales, 
municipales ó provinciales, corresponde se re
conozcan y aprueben por las Intendencias 
cuando con ellos se graven las especies suje
tas al derecho de consumo, y á los Gefes po
líticos si se impusiesen sobre otras que no fue
sen aquellas. 4. 0 Que debiendo hacerse la 
nivelación ó rebaja de los arbitrios existen
tes en la forma que se deja expresada en el 
párrafo primero, es consiguiente que los ar
riendos ó contratos que respecto de ellos se 
hallasen vigentes para el presente afio, se mo
difiquen y sujeten á aquella regla; y que si 
por esta causa procediese alguna indemniza
ción, se verifique, bien sea por medio de una 
rebaja proporcional en el importe del arriendo, 
ó bien por el de un impuesto sobre otras es
pecies no sujetas al derecho de consumo. Y 
5, 0 Que la recaudación de los arbitrios se ha
ga en unión con los derechos del Tesoro cuan
do su exacción se verifique al mismo tiempo 
que estos en los puntos en que la Haciende 
tenga establecida ó establezca Adminietracion, 
pero no cuando el pago de los arbitrios se exi
ja aisladamente por los Ayuntamientos de los 
pueblos en que aquella no esté establecida. De 
Real órden lo digo á V. E. para su inteli
gencia y efectos consiguientes, en el concepto 
de que con esta fecha se comunica á la ex
presada Dirección general para su cumpli
miento. z:De la propia Real órden, comuni
cada por el referido Sr. Ministro de Hacienda, 
lo traslado á V. S. para los efectos indicados.” 
Y la Dirección la trascribe á V. 8. con el 
propio objeto, y á fin de que se sirva darla 
la correspondiente publicidad por medio del^ 
Boletín oficial para que llegue á noticia wr 
los Ayuntamientos y demás interesados.~Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de 
Setiembre da 1845.=:Miguel Bdza.

Y en su cumplimiento se inserta en el pre
sente Boletín d los’fines indicados. Zaragoza 
9 de Setiembre de ifi^s.zzjuan de Cárdenas.

, , Núm. 665.
Administración principal de bienes Nacionales 

de la provincia de Zaragoza.
No habiendo resultado postor ea las subas

tas celebradas los dias 14 y 28 de Setiembre 
último para el arriendo de, las fincas que á 
coütiflUlcioD ie espresiD, se repetiré otra i^uaL7 

el 19 del actual á las doce horas de su mfl- 
Baña en las oficinas del ramo de esta capi
tal y ciudad de Borja por lo que respeta á 
las tres primeras, bajándose una quinta part® 
de los tipos que sirvieron en el primer anoo' 
ció, adviniéndose al público para que le sirVl 
de gobierno,

Del Monasterio de Feruela.
1. Una bodega vinaria en el pueblo de 

Bulbuente con cubas que pueden contener 31J 
alqueces, tipo anual 592 rs. vn.

Del convento de Dominicos de Magallon.
2. Un albal en el Montecillo término de 

Magallon de 4 yugadas tierra, tipo anual 3 
anegas 2 y medio almudes trigo.

3. Otro en el plano término de Ídem de 
6 anegas tierra, tipo anual 2 anegas 5 al
mudes trigo.

De la Cartuja de Aula Del.
4. Un campo en términos de Pefiaflor lla

mado de la Borbona, tipo anual 496 rs. vn» 
Del convento de San Cayetano.

5. Un yermo en el término de las Nava» 
de esta ciudad confronta con viña de Mariano 
Jaraba, tipo anual 7 anegas 9 y medio almu
des trigo.

Zaragoza 8 de Octubre de i845.zzjoaquio 
López de Quintana.

Núm 66?k
Sección de liquidación de créditos de guerra ) 
Hacienda del distrito militar de Aragón. — Unida 
á la de Contabilidad de la provincia de Zaragoza»

Los individuos que a continuación se espre- 
san ó en caso de fallecimiento sus respectivos 
herederos, se servirán presentarse por sí ó por 
medio de persona que les represente, en esta 
oficina sita en la casa de Santa babel, con el fio 
de presentar la conformidad en los ajustes que 
se les han practicado, y recoger los correspon
dientes atestados, conforma cno la circular de 
la Dirección general de liquidación de la deu
da pública en 27 de Noviembre próximo pasado.

Josefa Lorente. María del Carmen Sebestiari. 
Joaquin Ariza. Pablo Lafuent”. Mateo Artigas. 
D. Angel Aydillo. Pascual Portóles. Joaquin 
Aguerri. Manuel Ferren Pedro Montesinos. 
Pascual Ferrerueb. Ramo» Lasarte. Tomas 
Garmaz. Vicente Laga. S-rafio Benedito. Ma
riano Lozano. Valero Hoydia. Pascual San
cho. Luis Selma. Simón Vicet?te. Miguel Buen. 
Pedro Barquero. Miguel Martin. Francisco 
Alonso. Matea Paños. Juana Navarro. Ma
nuela Carbonell. Juana Cortés. Manuela Abos. 
José Azoar. José Ortm. Isabel Rey. Valero Ba- 
día. Josefa Ihañez. Francisca Bailejo. Antonia 
Baylera. Francisca Peres. María Francisca 
Ifiiguez. Lamberto Blasco. Vicente Mor.

Zaragoza 27 de Setiembre de 1845.P Ma« 
r¡ant> Fíancés. • ■

ti ' tlpns , , . M

M.C.D. 2022



Comisión de dotación del culto r clero de Ta- 
va^ía.-Los Señores párrocos y "Regentes, que 
«o huyan percibido de esta Comisión el pri
mer tercio según la dasijicacion marcada en la 
ley de 9 de Junio del corriente año, se pre
sentarán por sí ó su apoderado a la mayor 
brevedad d percibir d resto d.l referido tercio. 
Zaragoza 3 de O-tubre de = Doctor Ra
món Ezquerrá, Presidente.

PARTE NO OFICIAL.
El Ayuntamieato constitucional de la villa 

de Arnedillo siempre solicitó en procurar que 
ti establecimiento de Baños de su propiedad 
ofrezca al público no solo el alivio en la» 
dolencias que sus especiales aguas traen acre
ditado desleía mas remota antigüedad, sino 
^ue al propio tiempo proporcione también 
cuanta» comodidades exige el genio del siglo 
en los de su clase, se ha dedicado con esfuer
zo en estos últimos años á mejararlo en lo 
que permiten sus rendimientos; pero este pro
cedimiento, si bien seguro, es muy lento para 
llegar al término de sus deseos: y como por 
otro medio le sea imposible reunir los con- 
líderibles fondos que la anticipación de obra» 
requiere, ha determinado dar el referido esta
blecimiento á censo enfitéutico por m^dio de 
licitación bajo el pliego de condiciones apro
bado por el S. Gefe político y Diputación 
provincial, que se hjlla de manifiesto en la 
■eerttaría de dicho Ayuntamiento á donde pue
den acudir a' enterarse los que quieran inte
resarse en la compra del mencionado estable
cimiento.

El remate tendrá lugar en los dias prime
ro de Noviembre y ocho de Diciembre del cor
riente año, á las nu-ve de su mañana; y el 
último, el di» dos de Febrero del próximo año 
Venidero de 1846 á la misma hora de las on
ce de la mañana eo las casas consistoriales de 
dicha villa de Arnedillo ante su Ayuntamiento. 

• También se admiten proposiciones por es
crito de cualquiera punto y eo cualquier día 
hasta el dicho dos de Febrero próximo veni
dero, siempre que vengan legalizadas y do- 
comentada» legalmente y francas de porte. 
Asimismo se proveerá de copia del pliego de 
Condiciones á los señores que la soliciten á 4 
ri,=El Alcalde, José León del Pozo,

Condiciones para la enajenación á censo en
filé utico de los baños de Arnedillo.

i .a Dado como está el establecimiento en 
•rrendamiento en término de 4 años que cum
plirán en fin de Diciembre de 1846, no podrá 
•l enfiteuta disfrutar del dominio útil hasta 
dicha época, á no ser que entre él y el arren
datario mediare alguna transacion sin minorar1 
Por esta razón a la villa el premio del arren- 
damiz-nto. Podrá no obstante el comprador há- 
ctr desdo luego las obras que juzgue conve
lientes en beneficio del establecimiénto.

2 .a No se admitirán proposiciones al cá- 
non anual que no escedao de veinte y cuatro 
mil rs. con mas de ser cuenta del enfiteuta el 
pago de dos mil cuatrocientos cincuenta rs. 
que importan anualmente varios censos que 
ha tomado el pueblo en diferentes épocas para 
obras y mejoras del establecimiento, cuyo pago 
de censos hará constar estar satisfechos cada 
año, en otro caso, depositará la suma que va 
dicha, en la depositaría de propios sobre la del 
c .non en que se rematen al vencimiento del 
último plazo. *

3 .a El enfiteuta y sus sucesores han de 
dar perpetuamente á los vecinos de esta villa 
y su barrio de Santa Eulalia y á sus hijos y 
domésticos sin remuneración alguna los reme
dios que necesitaren en cualquiera estación 
del año con habitación y servicio correspon
diente á la clase media.

4 .a El enfiteuta ha de recibir y alojar en 
los baños todos los militares de la clase de sol
dados que vienen con destino ha ellos en cual
quier número que sean, pero el enfiteuta no 
tendrá la obligación de sacarlos ni conducir
los á otros puntos concluidos que sean los re
medios.

5 .a El enfiteuta deberá tener dispuesta» 
veinte camas para recibir á otros tantos pobre» 
de solemnidad, sin que sea de su obligación 
proporcionarles bagages para su salida,

6 .a El enfiteuta si diere de comer de su 
cuenta á los concurrentes, ha de satisfacer en 
los abastos ó sisa pública el impuesto que pa
garen los vecinos, y las contribuciones que cor
respondan por los productos que por cuales
quiera razón adquiera dentro de su alcabala- 
torio ó jurisdicción.

7 .a Ha de pagar también el enfiteuta el 
premio del canon anunal en dinero efectivo de 
plata ú oro y no en otra especie, poniéndolo 
eo la depositaría de propios de esta villa en dos 
plazos iguales, el primero en treinta y uno de 
Julio y el otro en treinta y uno de Octubre 
de cada año; garantizando el cumplimiento de 
esta condición con un depósito en dinero de 
tres anualidades, ó en fincas á satisfacción de 
este Ayuntamiento, radicantes en el partido 
judicial a que pertenezca esta villa.

8 .a Si el establecimiento se deteriorase ó 
arruinase por alguu caso fortuito, inopinado, 
insólito, raro, contingente ó nunca acaecido, 
en este caso se estará á lo dispuesto por la» le
yes en casos semejantes.

9 .a Todos los enfiteutas que posean dicho 
establecimiento han de tener bien reparada» 
sus oficinas de manera que siempre vayan en 
aumento y no en disminución; pudiendo el 
Ayuntamiento otorgante y 8US sucesores com
pelerle á ello por todo rigor de derecho acosté 
de sus arquileres.
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io . Para poder vender <5 enagenat por 
otro contrato este establecimiento han de ob
tener primeramente los enfi’tetitas permiso del 
aefior de este censo, y requerirle si lo quiere 
por el tanto; manifestándole sin ocultación ni 
engaflo el precio y condiciones del contrato; 
y auuque se lo conceda, no ha depodérlb ena- 
genar en manera alguna á comunidad ecle
siástica ni secular, persona pobre ni poderosa 
ni prohibida por las leyes, de dentro 6 füerí 
del Reino, tri á otra de quien no puedan co- 
brarsen espéditameríte el cáoon anual y cití- 
cuentena que se causaren, pena de caer en cb- 
miso perdiéndoló todo asi el enfiteuta como el 
comprador, pero concedido Ó negado el per
miso ha de poder el sefídr del censo Usar del 
tanto aunque haySb pasado no 'soló los nuevé 
días legales sino también años.

ir. Tampoco se ha de dividir el estable
cimiento entre dos ó mas herederos sin permiso 
del sefior del censo, ni cederlo, donarlo ó. dar
lo en pago necesario ó voluntariamente, á hijo, 
pariente ó estraño del enfiteuta, y aunque 
para ello obtenga permiso ha de pagar la 
quincuagésima parte del precio que pór razón 
del dominio directo le reserva perpetuamente 
este villa para ií en todos los casos en que 
haya traslación de dominio directo, se reserva 
perpetuamente esta villa para tí en lodos los 
casos en qüe haya traslación de dominio que 
no sea por derecho ereditario legítimo ó vo- 
luntarib poY testamento ó abintestado.
ii . Este cehso enfitéutico ni sus derechos 

no se han de Confiscar por delito que cometan los 
enfiteutas aunque sean de los esceptuados, ni 
los enfiteutas bah de imponer censo ni otro 
grávamen ni responsabilidad sobre el reftrido 
establecimiento aunque sea por causa pía ú 
otra grave, y si lo hiciere sea nulo como he
cho por parte no legítima y contra esta er- 
presa prohibición.

13. Todos los que sucedieren al enfiteuta 
en e«e establecimiento han de tener obligación 
de Yendbar y reconocer este censo dentro de 
treinta dias contados desde que entraren á go
zarlo, y dar á sü C’sta al dueño del censo 
copia aatdtizada de la escritura de ‘recono
cimiento á lo que han de aer compelidos por 
todo rigor legal, y con ella sin hacer exhi
bición de la primordial de mi posición, han 
de ser obligados egecutivamente al pago del 
cánon y cincnentenas que en su caso se cau
saren, cuya acción 00 ha de prescribir pó'r 
veinte, cuarenta, ciento, ó mas años; porqüU 
el enfiteuta renuncia espresamente las leyei 
de su favor, y quiere y consiente ser ejecu
tado al tenor de estas condiciones ; reservan
do al sefior del censo el derecho de usar él y 
sus sucesores de todas las acciones que le com
petan con arreglo á las condiciones estipuladas.

14* Para el nombramiento del médico, 
director y demas dependientes del estableci
miento, "se observara exacra y putíroalmeote 
lo que prescriben y eh 'adelante 'previnieren 
lis leyes y reglamentos generales del’Gobicroo 
para esta clase de establecimiedtos.

Hl acampo de la Fioiida alia, se arrienda por 
la junta de A fardas de Pina, el que quiera in
teresarse en el subasto, acudirá el 19 del actual, á 
las /O de su inaúana á las casas c o ip¡noriales 
dé la misma, donde estarán de manifiesto los 
pecto*,.y se rematará en el mejor postor.

¿7 juntamiento constitucional ¿le la villa de 
^laoallony con la calidad de patrono del Santo 
Hospital de la ini$may ha 'acordado enajenar en 
pdhlica subasta, las fincas que se dirán, legados 
á dicho establecimiento por el dijunto D. lo
mas Gallego, vecino que fué de dicha villa, pof 
su último testamente que otorgó en la ciudad de 
Zaragoza bajo el did 2(7 de Junio último, <1 
'que quiera interesarse en su'Compra acudirá d 
las casas consistoriales de la misma, el dia 2H 
de los corrientes á Lis diez de su mañana = Un 
olivar sito en el sendero, téfmino de esta vilh, 
de un cahíz, 6 anegas y 6 almudes de tierra, 
'coijronta con heredad de José Sánchez y in 
Huecha, tasado cón la cose ¿ha pendiente en 14 5C0 
rs y sin ella en 13 050 rs "vn TzUn campo en el 
térihino de ¿ilbérite y partida de los órlales, de 8 
anegas de tierra, conjroñt’a con otro de D. Juan 
Pallares y senda del molino, tasado en 9.600 rs. 
vn =. Otro 1 ampo en la bicelta del pastor, partida 
del plano, término de tita villa de 18 anegas de 
-tierra, confrontante cón D. Santiago Par roque 
y D. Sebastian Baféiétn, tasado en 2000 rs. vn. 
Y un* viña en bargás, término de esta villa, de 
'un cühiz 4 anegas y ^ almudes de tierra, tasa
da con el fruto en 1080 'fs. -vn

La cok docta de c irujano de los pueblos 
Torrelapaja y Berdejo se halla vacante distante 
.el tino del otro un cuarto de legua, su dota
ción consiste en 34 cahíces de trigo mor cacho, 
un erb.tje libre en cada un pueblo ’htibimdo fru
ta de bellota, y libre de toda clase de contri- 
'bmiones y gaveta vecinal, los aspirantes di
rigirán sus soliciiudes francas He 'porte al ayun
tamiento dd primero hasta el día 26 del cor
riente en que se proveerá

La conduta de cirujano del pueblo de dl- 
forque se halla vacante por dimisión d< l que U 
obtenía, su dotación consiste en 2240 rs. vn. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al señor 
Alcalde del mismo francas de porte antes de 
j. 0 de Noviembre próximo en que se proveerá.

El partido de boticario de Bijuesca con sus 
anejos de Berdejo y Torre lapa se halla vacante, 
su dotación consiste en 4500 rs. vn. y 29 cahí
ces de trigo morcadlo, los que quieran preten
der lo dirigirán sus solicitudes francas de porte 
á los Ayuntamientos de los espre-sados pueblos 
hasta el dia 19 del actual que 'se proveerá.

Los 1 i omingos 19 y de los corrientes y el 
1 del próximo Noviembre se saca n publica su
basta el arriendo del molino arinero de Ainzoh 
correspondiente á sus propios, los que gusten in
teresarse en él, se presentarán en ntc sala con* 
historial á las once de Ja mañana donde se en
tirarán de los pactos.

Zarageza imgrent* Nacional.
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